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ACTA NUMERO 1  
INVITACIÓN PÚBLICA 01 DE 2021  

CIERRE DEL PROCESO  
03 DE FEBRERO 2021 

 
REPOSICIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO INCLUYENDO LA PAVIMENTACIÓN EN 

LAS ZONAS INTERVENIDAS EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FRONTINO-ANTIOQUIA. 
 

LUGAR: Frontino-Antioquia 
FECHA: 03 de Febrero de 2021 
HORA: 10:00 am  
OBJETIVO: Dar Clausura al proceso de presentación de ofertas e indicación de los elementos dados dentro del 
proceso hasta la fecha  

 
Siendo a fecha y hora indicada, se procede a dar cierre a la presentación de ofertas, conforme a los establecido en el 
Cronograma Oficial de la Invitación Pública 01 de 2021, siendo de esta manera se dejan las siguientes salvedades:  
 

I. No se presentaron observaciones a la invitación por parte de los proponentes o posibles contratistas dentro 
del plazo establecido para tal fin. 

II. No se han generado adendas dentro del proceso.  
III. Se recibieron, dentro del plazo establecido las siguientes manifestaciones de interés:  

 
RAZÓN SOCIAL NIT FECHA DE PRESENTACIÓN FORMA DE 

PRESENTACIÓN 
ICODIN S.A.S 900.270.921 27/01/2021 a las 4:31 pm Virtual 
CUBUS S.A.S 900.820.968-7 27/01/2021 a las 5:35 pm  Virtual  
ECO. INCO S.A.S 900.123.883 28/01/2021 a las 3.34 pm  Virtual  

 
Es preciso indiciar que si bien se recibieron 3 manifestaciones de interés, solo se presentaron dos ofertas antes del 
cierre del termino perentorio establecido para ello, las cuales son:  
 

RAZÓN SOCIAL  NIT  FECHA DE PRESENTACIÓN  
ICODIN S.A.S 900.270.921 03/01/2021 a las 8:40 am 
CUBUS S.A.S 900.820.968-7 03/02/2021 a las 9:00 am  

 
 
Esta acta deberá ser publicada en el pagina web de la Empresa de servicios Públicos y demás plataformas.  
 
 
 

SANDRA PATRICIA DAVID TORRES  
Gerente Empresa de Servicios Públicos-Frontino  

 
Elaboró  Sandra Patricia David-Gerente 

Jeisson Leonardo Londoño – Asesor Jurídico  
 

Revisó  Jeisson Leonardo Londoño – Asesor Jurídico  
Aprobó  Sandra Patricia David Torres-Gerente   

 


